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SÉPTIMA: Cuantía de las ayudas y criterios para la concesión de las ayudas. 
1. Cuantía de las ayudas.

El importe de la ayuda a percibir por alumno será de 100,00 euros mensuales, hasta un máximo de 900,00 
euros. 

La cantidad que se ingresará, previa justificación de la concesión de la Beca Erasmus, y documento oficial 
que acredite la estancia en la Universidad de destino, en el que se indique el número de meses que ha 
estado cursando estudios en la Universidad, percibiéndose la cantidad de 100,00 euros por mes o fracción 
de estancia concedida, y efectivamente realizada. 

2. Criterios para la concesión de las ayudas.

a) Los alumnos beneficiarios de las ayudas deberán estar empadronados en Melilla, con al
menos un año de antigüedad continuado, contado desde la fecha de la publicación de la
Convocatoria.

b) Haber estado matriculado durante el curso académico 2021-2022 en una Universidad
Española.

c) Ser beneficiario de una Beca Erasmus de forma definitiva.
d) Haber permanecido en la Universidad de destino, el tiempo indicado en la Beca Erasmus

previamente concedida.
e) Las solicitudes se concederán, siempre que cumplan los requisitos, por riguroso orden de

entrada en el Sistema de Registro de la Ciudad Autónoma de Melilla hasta completar el
importe total de la subvención.

OCTAVA: Compatibilidad de las ayudas.  
Las ayudas podrán compatibilizarse con otras ayudas de entidades públicas o privadas siempre que 
conjuntamente no superen el coste de los gastos realizados. 

NOVENA: Modelo de solicitud y lugar de presentación. 
1. El modelo de solicitud se puede obtener a través de la página web oficial de la Ciudad www.melilla.es.

Se formulará una solicitud para cada uno de los alumnos para los que solicite ayuda, conforme a lo
señalado en la base sexta.

2. Las solicitudes se podrán presentar en la Red de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano,
debiendo solicitar cita previa para la realización del trámite de forma presencial.

3. Las solicitudes se podrán presentar y registrar a través de la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma
de Melilla sede.melilla.es

DÉCIMA: Contenido de las solicitudes y documentación. 
Por parte de la Administración se comprobará que los alumnos beneficiarios de las ayudas están 
empadronados en Melilla con al menos un año de antigüedad, contado desde la fecha de la publicación de 
la Convocatoria. 

La solicitud firmada por el beneficiario debidamente cumplimentada, se entregará a través de la Sede 
Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, acompañadas de la siguiente documentación: 

- Documento acreditativo de la identidad del alumno (NIF/NIE).

- Datos de la cuenta del beneficiario, que figurará como titular o cotitular de la cuenta.

- Documentación acreditativa de la concesión definitiva de una Beca Erasmus para el curso
académico 2021-2022.

- Documento acreditativo de la realización de estudios universitarios oficiales en instituciones
europeas de Educación Superior de países acogidos al Programa Erasmus, se efectuará mediante
la aportación, por parte de los solicitantes de esta ayuda de la documentación que acredite la
realización efectiva del programa de movilidad, el país de destino y la duración de la estancia.

- Declaración formal de haber destinado el importe de esta ayuda a gastos de alojamiento,
manutención, adquisición de libros de texto y demás material, así como los gastos de transporte,
como ayudas complementarias a las del Programa Erasmus durante el curso 2021-2022.

- Declaración formal de estar al corriente en todas las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social y de no tener pendiente de justificación subvención alguna otorgada por la Ciudad.

- Declaración formal del compromiso de comunicar a la Ciudad, en su caso, la anulación de
matrícula.

- Autorización de acceso a consulta de datos necesarios para la tramitación de la presente ayuda,
fundamentalmente, comprobación de datos de la Agencia Tributaria, de la Seguridad Social, de la
Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla y del Padrón de Habitantes.

La Administración de la Ciudad Autónoma podrá comprobar la veracidad de todos los requisitos exigidos y 
de las declaraciones formuladas, así como cualquier documentación que aporte el interesado. El 
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